
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

Medellín -Antioquia 

 

Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 07-2012-00182 

Demandante Bancoomeva EPS 

Demandado Andrés Mauricio Uribe Valencia 

Providencia Sustanciación Nº 128. 

Decisión No decreta medida cautelar. 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante el pasado 19 de 

mayo del presente año, y una vez revisado el expediente se logró verificar, que el Juzgado 

Noveno Civil Municipal de Medellín Antioquia, tomo atenta nota del embargo de remanentes 

a favor de este asunto, desde el 02 de septiembre del año 2019, tal como se puede evidenciar 

a folio 31 del cuaderno de medidas cautelares. 

En consecuencia, no se accederá a lo solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto 

anterior. Medellín, ________________ de 2021. Fijado a las 

8:00 a.m. __________________________________  

MARITZA HERNANDEZ IBARRA  

Secretaria 

3-2018-00666
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